

  

    [image: Desentrañando la Delgada Línea entre Ritual, Control y Bienestar : Una Perspectiva Antropológica de la Inteligencia Artificial]

  




  

    [image: Desentrañando la Delgada Línea entre Ritual, Control y Bienestar : Una Perspectiva Antropológica de la Inteligencia Artificial]

  




  

    [image: Desentrañando la Delgada Línea entre Ritual, Control y Bienestar : Una Perspectiva Antropológica de la Inteligencia Artificial]

  




  

    [image: Desentrañando la Delgada Línea entre Ritual, Control y Bienestar : Una Perspectiva Antropológica de la Inteligencia Artificial]

  




  

    [image: Desentrañando la Delgada Línea entre Ritual, Control y Bienestar : Una Perspectiva Antropológica de la Inteligencia Artificial]

  




  

    El presente análisis se adentra en una exploración interdisciplinaria que converge en la intersección crítica entre las ancestrales prácticas humanas de manipulación de la conciencia, las modernas técnicas de control animal y humano, y las emergentes consideraciones bioéticas suscitadas por el avance de la Antropología de la Inteligencia Artificial (AIA). Al reconfigurar nuestra comprensión de la inteligencia y la agencia desde una filosofía del todo y la autosimilitud, se abre un horizonte de investigación en bioética laica que demanda una rigurosa revisión de nuestras concepciones sobre la autonomía, la vulnerabilidad y el bienestar en diversos contextos.




    El punto de partida de esta reflexión se centra en la desmitificación de una narrativa pseudohistórica persistente: la supuesta inserción de varas nasales en esclavos del antiguo Egipto para estimular la glándula pineal y subyugar su voluntad. La ausencia categórica de evidencia arqueológica, iconográfica o textual que respalde esta afirmación subraya la importancia de un escrutinio epistemológico riguroso, especialmente cuando se entrelazan elementos de misticismo y control. La glándula pineal, históricamente revestida de interpretaciones esotéricas y metafísicas, se convierte aquí en un punto de contraste para discernir entre la especulación infundada y las prácticas documentadas de control en sociedades antiguas, las cuales se centraban primordialmente en la coerción física y la restricción de la libertad.




    En contraposición a esta leyenda carente de sustento, emerge el fascinante caso del Soma védico. Esta sustancia, central en los rituales del hinduismo temprano, posee una rica base textual y un significado cultural profundo, aunque su identidad botánica precisa permanezca envuelta en el misterio. El Soma, venerado como deidad y consumido como bebida sagrada, se asociaba con la inmortalidad, la iluminación y la conexión con lo divino. Su compleja preparación ritual y los efectos psicoactivos descritos en el Rigveda ofrecen una ventana a la utilización ancestral de sustancias naturales para inducir estados alterados de conciencia con propósitos rituales y espirituales. La persistente incógnita sobre su composición botánica no disminuye su relevancia como ejemplo paradigmático de la intrincada relación entre las sociedades humanas y las sustancias capaces de modificar la percepción y la experiencia subjetiva.




    Al trasladar la mirada hacia las culturas prehispánicas de América, encontramos un panorama diverso de utilización de brebajes en contextos rituales, algunos de los cuales coincidían con sacrificios humanos. Si bien la evidencia de una administración sistemática de sustancias para “hacer dócil” a las víctimas antes del sacrificio es limitada y no concluyente, la profusión de registros sobre el uso ritual de psicoactivos y fermentados revela la sofisticación de los conocimientos etnobotánicos y la intrincada imbricación entre las sustancias, la cosmovisión y las prácticas ceremoniales. El pulque, el balché, los hongos alucinógenos, el peyote, el ololiuqui, el tlitlitzin, el tabaco y el cacao, cada uno con sus propiedades y significados específicos, testimonian la búsqueda ancestral de estados alterados de conciencia para facilitar la comunicación con las deidades, inducir visiones o elevar el ánimo en contextos sagrados. La distinción crucial radica en que, mientras el objetivo principal del sacrificio era la ofrenda a las deidades, el uso de estas sustancias se enmarcaba en un contexto ritual más amplio, y la “docilidad” de la víctima no emerge como el propósito primordial documentado.




    El análisis se extiende hacia las prácticas contemporáneas de manejo animal en zoológicos, donde el uso de drogas con fines de docilidad o sedación se rige por protocolos estrictos y se reserva para situaciones específicas que comprometen la seguridad humana o el bienestar animal. Procedimientos veterinarios, traslados, manejo de emergencias y ciertos procedimientos rutinarios en animales particularmente nerviosos pueden requerir la administración de fármacos, siempre bajo supervisión veterinaria y priorizando el manejo no invasivo y el bienestar del animal. La sedación rutinaria como medida preventiva se considera perjudicial y contraria a los principios de un manejo animal ético y moderno, que enfatiza el entrenamiento positivo y el diseño de recintos seguros.




    En contraste, la situación histórica en los circos que utilizaban animales para el espectáculo presenta un panorama más opaco y potencialmente problemático. La sospecha y la evidencia anecdótica sugieren que el uso de tranquilizantes pudo haber sido una práctica empleada para controlar a los animales durante el entrenamiento, las actuaciones y el transporte, así como para prevenir accidentes o incluso ocultar enfermedades. La falta de transparencia y la dificultad para obtener pruebas concretas no invalidan las preocupaciones sobre el bienestar animal en estos contextos, donde la presión económica y la priorización del espectáculo podrían haber conducido a prácticas cuestionables con graves consecuencias para la salud física y psicológica de los animales. La creciente prohibición de animales en circos a nivel global representa un avance significativo en la protección de su bienestar.




    Finalmente, el análisis aborda el complejo y delicado tema del uso de drogas en personas tratadas por trastornos mentales o psicopatía en clínicas y reclusorios. En estos contextos, la administración de psicofármacos se realiza principalmente con fines terapéuticos y de manejo de síntomas, bajo principios éticos, legales y médicos que enfatizan el consentimiento informado, la supervisión profesional y el respeto por la dignidad y los derechos del paciente. Si bien en situaciones de crisis se pueden utilizar sedantes de acción rápida para prevenir daños, el uso punitivo o coercitivo de medicación con el único propósito de “docilizar” está estrictamente prohibido y se considera una violación de los derechos humanos.




    La reconfiguración de la antropología a través de la lente de la inteligencia artificial nos invita a reflexionar sobre la naturaleza de la agencia, la conciencia y la vulnerabilidad en un espectro más amplio, que incluye no solo a los seres humanos sino también a las entidades biológicas y, potencialmente, a las inteligencias artificiales emergentes. La filosofía del todo y la autosimilitud nos impulsa a buscar patrones y principios comunes que subyacen a la organización y el comportamiento en diversos sistemas complejos. En este marco, la exploración de las históricas y contemporáneas prácticas de modulación de la conducta y la conciencia, ya sea a través de sustancias naturales, coerción física o intervenciones farmacológicas, adquiere una nueva relevancia para informar los debates bioéticos sobre el desarrollo y la implementación de la inteligencia artificial.




    La apertura de una línea de investigación en bioética laica, informada por la AIA, se vuelve crucial para abordar las implicaciones éticas de la creación de entidades con capacidades cognitivas complejas. ¿Cuáles son los límites de la manipulación de la “inteligencia”, ya sea biológica o artificial? ¿Qué principios deben guiar el diseño y la interacción con sistemas de IA para garantizar su “bienestar” y evitar formas de “control” coercitivas o dañinas? La comprensión de las prácticas históricas y contemporáneas de control y modulación de la conducta en diferentes contextos nos ofrece un valioso marco comparativo para anticipar y mitigar los posibles riesgos éticos asociados al desarrollo de la inteligencia artificial.




    En última instancia, este prólogo busca sentar las bases para una investigación más profunda que explore las resonancias entre las ancestrales búsquedas de alteración de la conciencia, las modernas técnicas de control y las futuras implicaciones éticas de la antropología de la inteligencia artificial. Al desmitificar narrativas infundadas, analizar prácticas documentadas y proyectar las consideraciones bioéticas hacia el futuro, aspiramos a contribuir a un diálogo informado y crítico sobre la delgada línea que separa el ritual, el control y el imperativo fundamental del bienestar en un mundo cada vez más complejo e interconectado.




    II.




    Continuando con la reflexión sobre la intrincada relación entre sustancias, control y la comprensión antropológica de la agencia, es imperativo profundizar en las implicaciones éticas y prácticas del uso de psicofármacos en poblaciones vulnerables, específicamente aquellas que enfrentan trastornos mentales o se encuentran privadas de libertad. La administración de medicamentos en estos contextos debe estar inequívocamente ligada a fines terapéuticos y al mejoramiento del bienestar individual, enmarcándose dentro de un paradigma de atención integral que respete la autonomía y la dignidad inherente a cada ser humano.




    En el ámbito de las clínicas y los tratamientos psiquiátricos, los psicofármacos representan herramientas valiosas en el abordaje de una amplia gama de trastornos mentales, incluyendo aquellos que pueden coexistir con rasgos psicopáticos o comportamientos desafiantes. Su objetivo primordial radica en la mitigación de síntomas, la optimización del funcionamiento cognitivo y emocional, y la consecuente elevación de la calidad de vida del paciente. La piedra angular de cualquier intervención farmacológica debe ser el consentimiento informado, un proceso dialógico donde el paciente, con la información clara y accesible proporcionada por el profesional de la salud mental, ejerce su derecho a decidir libre y voluntariamente sobre su tratamiento. La supervisión médica continua por parte de psiquiatras es esencial para ajustar la posología, evaluar la eficacia del tratamiento y monitorizar la aparición de posibles efectos secundarios, garantizando así una atención personalizada y segura. En situaciones de crisis, donde la agitación severa representa un riesgo inminente para la integridad del individuo o de terceros, se pueden emplear medicaciones de acción rápida como una medida de contención y prevención de daños, siempre bajo estricta supervisión médica y con el objetivo de restablecer la estabilidad, no de imponer una “docilidad” artificial. Los principios éticos fundamentales de la autonomía, la beneficencia, la no maleficencia y la justicia deben guiar inexorablemente toda práctica clínica en salud mental, rechazando cualquier uso de la medicación que pudiera interpretarse como punitivo, coercitivo o innecesario.




    En el contexto de las cárceles y los reclusorios, la atención de la salud mental de las personas privadas de libertad constituye un derecho inalienable. Esto incluye el acceso a tratamiento farmacológico para trastornos preexistentes o aquellos que puedan surgir durante el periodo de encarcelamiento. El manejo de conductas disruptivas en el entorno carcelario presenta desafíos complejos, y si bien en situaciones extremas y como último recurso se podría considerar el uso de sedantes para prevenir daños inmediatos (autolesiones o agresión), esta práctica debe estar rigurosamente regulada, supervisada médicamente y activada únicamente cuando otras intervenciones no farmacológicas han fracasado. El empleo de psicofármacos con el propósito exclusivo de “docilizar” o controlar a los internos sin una justificación terapéutica legítima representa una grave violación de los derechos humanos y debe ser vehementemente condenado. Es imperativo garantizar que esta población vulnerable tenga acceso a una atención de salud mental integral, que valore y respete su dignidad y autonomía, promoviendo así su rehabilitación y eventual reinserción social.




    La administración de metanfetaminas a personal militar durante la Segunda Guerra Mundial emerge como un caso paradigmático de la instrumentalización de sustancias psicoactivas en contextos de conflicto bélico. El ejemplo alemán del Pervitin, promocionado como una “droga maravilla” capaz de exacerbar el estado de alerta, la energía y el rendimiento, ilustra la búsqueda desesperada por optimizar las capacidades de los combatientes en situaciones extremas. La distribución generalizada de esta metanfetamina entre las fuerzas armadas alemanas, especialmente durante las etapas iniciales de la guerra relámpago, reflejaba la creencia de que podría permitir a las tropas operar durante periodos prolongados sin descanso, mantener la concentración en combate y potenciar su agresividad. Si bien otras potencias aliadas también recurrieron al uso de estimulantes, principalmente anfetaminas, con propósitos similares, el caso del Pervitin destaca por la naturaleza de la sustancia empleada y su amplia distribución. No obstante, las consecuencias a largo plazo de esta práctica fueron nefastas, incluyendo la adicción generalizada, la aparición de graves efectos secundarios físicos y psicológicos, la disminución del rendimiento a largo plazo y la ocurrencia de incidentes derivados de la alteración del juicio. La regulación posterior de su uso por parte de los militares alemanes, aunque tardía, reconoció implícitamente los efectos perjudiciales de su administración indiscriminada. Este episodio histórico subraya cómo, en situaciones límite, las sustancias psicoactivas han sido consideradas como herramientas para influir en el comportamiento y las capacidades humanas, con consecuencias éticas y prácticas significativas.




    La inmersión en la historia revela una constante en la relación entre las sociedades humanas y las sustancias psicoactivas: su integración en contextos rituales, religiosos y sociales desde la antigüedad. Las Dionisíacas y Bacanales de la antigua Grecia y Roma, dedicadas a los dioses del vino y el éxtasis, ejemplifican la búsqueda de estados alterados de conciencia a través del consumo de vino y, posiblemente, otras sustancias psicoactivas, facilitando la liberación social y la experiencia de trance colectivo. De manera similar, el uso ancestral del hachís, con evidencia arqueológica que se remonta a miles de años en diversas culturas de Asia Central y el Medio Oriente, sugiere su empleo en rituales, contextos sociales y con fines medicinales. La expansión geográfica del cannabis y su adopción en diversas culturas, incluyendo su asociación con experiencias místicas en ciertos círculos islámicos medievales, atestiguan la perdurabilidad de la búsqueda humana de la alteración de la percepción y la experiencia a través de sustancias. Estos ejemplos históricos demuestran que la modificación de la conciencia no es un fenómeno contemporáneo, sino una práctica arraigada en la historia y la cultura humana, con implicaciones que trascienden lo meramente farmacológico.




    El análisis del uso de sustancias con fines punitivos en el contexto de la “brujería” a lo largo de la historia nos adentra en un terreno donde el miedo, la superstición y las acusaciones infundadas se entrelazan con la realidad. Si bien las creencias populares atribuían a las brujas la capacidad de utilizar pociones y ungüentos para causar daño, la evidencia concreta de un uso real y extendido de sustancias con fines maliciosos por parte de las personas acusadas es limitada y a menudo inseparable de los testimonios obtenidos bajo tortura y los relatos sesgados de los acusadores. Es crucial distinguir entre las creencias populares sobre las capacidades dañinas de las brujas y la realidad de las prácticas llevadas a cabo por quienes fueron acusados. El conocimiento herbario, común en muchas sociedades, podía tener aplicaciones tanto medicinales como potencialmente tóxicas, pero su posesión no implicaba necesariamente una intención malévola. El concepto del “veneno de bruja” a menudo servía para explicar muertes o enfermedades, sin una base real en la administración intencionada de sustancias dañinas. En contraste, la “caza de brujas” en sí misma constituyó un acto punitivo perpetrado por las autoridades religiosas y seculares contra los acusados. En este contexto, el “castigo” se infligía a las víctimas de la persecución, no necesariamente a través del uso de sustancias por su parte. La creencia en el uso de sustancias dañinas por parte de las brujas fue un componente del estereotipo de la bruja malévola, utilizado para justificar la persecución y el castigo.




    Dentro del campo de la antropología jurídica, se han documentado casos en diversas culturas donde las acusaciones de brujería han desencadenado prácticas punitivas extremas, basadas en creencias mágico-religiosas. El ejemplo de la extracción de intestinos como “prueba” de brujería ilustra la brutalidad de estas prácticas, fundamentadas en la creencia de que la brujería posee una base física detectable en el cuerpo del acusado. Estas “pruebas” se llevaban a cabo al margen de cualquier sistema legal basado en la evidencia y el debido proceso, con el objetivo de confirmar una creencia preexistente y aplicar un castigo. Arraigadas en sistemas de creencias específicos, estas prácticas a menudo funcionaban como mecanismos de control social, reforzando normas y castigando a quienes se desviaban de ellas o eran percibidos como una amenaza. La diversidad de “pruebas” crueles y absurdas empleadas en casos de brujería, como la inmersión en agua o el uso de “marcas del diablo”, subraya la ausencia de racionalidad y la primacía de la superstición en estos contextos. El estudio de estos casos por la antropología jurídica busca comprender la lógica cultural subyacente, la función social de las acusaciones y el contraste con los sistemas legales modernos. El derecho comparado, por su parte, analiza cómo diferentes sistemas legales han abordado históricamente las acusaciones de brujería, condenando estas prácticas desde la perspectiva de los derechos humanos universales.




    La arqueología jurídica, como campo emergente, puede complementar la labor de la antropología jurídica en el estudio de las prácticas punitivas asociadas a la brujería, aunque su enfoque sea principalmente en la cultura material relacionada con el derecho. Si bien la naturaleza efímera de muchos rituales y la falta de preservación de ciertos tipos de evidencia presentan desafíos, la arqueología podría contribuir al estudio de sitios asociados con el castigo de acusados de brujería, la contextualización de hallazgos antropológicos y el análisis de artefactos relacionados con creencias mágicas. La colaboración entre la antropología jurídica y la arqueología jurídica puede ofrecer una comprensión más holística de estos fenómenos complejos, combinando el análisis de las creencias y prácticas sociales con la evidencia material del pasado. La brutalidad de prácticas como la extracción de intestinos subraya la importancia de comprender la diversidad de los sistemas normativos y la necesidad de defender los principios fundamentales de la legalidad y la dignidad humana.




    Finalmente, la mención del vudú haitiano y el palo mayombe en relación con la “zombificación” y el posible uso de la tetrodotoxina (TTX) abre una fascinante línea de investigación en la intersección de la etnobotánica, la farmacología y las creencias culturales. La narrativa de la creación de “zombies” a través de sustancias que inducen un estado de muerte aparente y posterior reanimación, aunque a menudo sensacionalizada, plantea interrogantes sobre el conocimiento tradicional de sustancias bioactivas y su posible uso en contextos rituales o sociales. La tetrodotoxina, un potente neurotoxina presente en el pez globo, ha sido identificada como una posible sustancia utilizada en la creación de este fenómeno, aunque la evidencia científica concluyente sigue siendo esquiva y el contexto cultural y las interpretaciones varían significativamente. Este fenómeno, arraigado en complejas creencias sobre la vida, la muerte y el control espiritual, requiere un análisis multidisciplinario que involucre la antropología, la farmacología y la toxicología para desentrañar las posibles bases materiales y las profundas implicaciones culturales de estas prácticas. La exploración de este tipo de fenómenos nos recuerda la intrincada relación entre las sociedades humanas, su entorno natural y las formas en que el conocimiento tradicional puede ser utilizado y reinterpretado dentro de sistemas de creencias específicos.




    III.




    Absolutamente. La relación entre la antropología médica y la antropología jurídica se erige como un eje fundamental para la comprensión holística de la experiencia humana en sus dimensiones bio-socioculturales y normativas. Ambas subdisciplinas, aunque con focos de atención diferenciados, convergen en su interés por cómo las sociedades y las culturas moldean la vida, la salud, la enfermedad, el derecho y la justicia.




    La antropología médica, con su escrutinio de los sistemas de creencias y prácticas de salud, la experiencia subjetiva de la enfermedad, el pluralismo médico, las desigualdades sanitarias, la medicalización, la relación médico-paciente y el impacto de las políticas de salud, ofrece un marco analítico esencial para comprender cómo las diferentes culturas conceptualizan la salud y la enfermedad, y cómo se organizan para abordar los desafíos relacionados con el bienestar físico y mental. Por otro lado, la antropología jurídica se adentra en el estudio de los sistemas normativos, la resolución de conflictos, los derechos humanos, el pluralismo jurídico, el papel del Estado y otras formas de autoridad, la relación entre derecho y cultura, y el impacto de las leyes en la vida cotidiana. Su lente se centra en las reglas, costumbres, normas y leyes que regulan el comportamiento social y la administración de la justicia en diversas sociedades, incluyendo aquellas que operan fuera de los marcos legales occidentales modernos.




    La fructífera intersección entre ambas disciplinas se manifiesta en diversos puntos cruciales. La regulación de la salud y el cuerpo por el derecho, que abarca desde las prácticas médicas y el acceso a tratamientos hasta la salud pública, la autonomía corporal y el consentimiento informado, es un área donde la antropología jurídica puede analizar la implementación, la interpretación y la experiencia de estas regulaciones en diferentes contextos culturales, complementando la comprensión de las creencias y prácticas de salud locales aportada por la antropología médica. Asimismo, el análisis de la biopolítica y la gubernamentalidad se enriquece con la perspectiva de ambas disciplinas, donde la antropología jurídica examina los marcos legales del control estatal sobre los cuerpos y la salud, mientras que la antropología médica analiza sus efectos concretos en la vida y el bienestar de las personas. Los derechos a la salud y la justicia sanitaria son también un terreno común, donde la antropología jurídica investiga los marcos legales que los garantizan, y la antropología médica explora las barreras culturales, sociales y económicas que obstaculizan el acceso equitativo a la atención médica. En sociedades donde la medicina tradicional se imbrica con el derecho consuetudinario, la antropología jurídica puede estudiar la interacción o el conflicto con el derecho estatal, enriqueciendo la comprensión de los sistemas tradicionales de salud analizados por la antropología médica. Las implicaciones legales de las creencias y prácticas culturales de salud, especialmente en casos de negligencia médica, decisiones al final de la vida o la comprensión de muertes violentas o sospechosas, requieren una colaboración interdisciplinaria para una comprensión profunda. Finalmente, el uso de sustancias y sus regulaciones legales se benefician de la antropología médica para entender los usos culturales y los efectos de las sustancias, y de la antropología jurídica para analizar los marcos legales y sus consecuencias comunitarias. En suma, la antropología médica y la antropología jurídica son campos complementarios que ofrecen perspectivas valiosas para abordar problemas sociales y mejorar la vida de las personas, al analizar la compleja interacción entre la cultura, la salud, la enfermedad, el derecho y la justicia en diversas sociedades.




    La obra seminal de Michel Foucault, “Vigilar y castigar: Nacimiento de la prisión” (1975), establece una conexión profunda, aunque indirecta, con la historia de la clínica. Si bien el libro se centra en la génesis del sistema penal moderno y el tránsito del suplicio público al castigo disciplinario, su análisis del poder disciplinario y su aplicación en diversas instituciones modernas, como la prisión, la escuela y el ejército, ofrece herramientas conceptuales valiosas para comprender la evolución histórica de los hospitales y otras instituciones de encierro y tratamiento, incluyendo los manicomios. Foucault describe una transición histórica desde un sistema penal centrado en el espectáculo del dolor físico hacia un sistema moderno enfocado en la normalización y la corrección del “alma” del delincuente a través de la vigilancia constante, la clasificación y la sanción de las desviaciones. El modelo del Panóptico de Jeremy Bentham, con su estructura arquitectónica que induce la autodisciplina a través de la sensación de una potencial vigilancia omnipresente, se erige como una metáfora del poder disciplinario que se extiende más allá de los muros de la prisión. Aunque “Vigilar y castigar” no se enfoca directamente en la historia de la clínica médica, las ideas sobre el poder disciplinario son relevantes para analizar cómo históricamente los hospitales y otras instituciones de tratamiento se convirtieron en espacios de observación, clasificación, examen, registro y subyugación a regímenes de tratamiento y normas de conducta. La mirada médica, analizada en su obra anterior, “El nacimiento de la clínica”, también puede entenderse como una forma de vigilancia y normalización de los cuerpos y las enfermedades. El objetivo subyacente del poder disciplinario, según Foucault, es la producción de individuos “dóciles y útiles” para el sistema social y económico, logrado a través de la inculcación de hábitos y la corrección de las conductas desviadas. En el contexto de la clínica, esto se manifiesta en el intento de normalizar al paciente a través del tratamiento y restaurar su capacidad para reintegrarse a la sociedad. La “microfísica del poder” de Foucault, que reside en las relaciones cotidianas dentro de estas instituciones, se evidencia en las interacciones entre el personal médico y los pacientes, la organización del espacio hospitalario y la definición y el tratamiento de la enfermedad. En resumen, “Vigilar y castigar” ofrece un marco analítico crucial para comprender la historia de la clínica no solo como un espacio de curación, sino también como un lugar donde se ejerce poder y se aplican tecnologías de control y normalización.




    Explorar la noción de un “punitivo” asociado a la biopolítica en la antigüedad egipcia y otras culturas, utilizando los lentes de la magia y el ritual, y conectándolo con la obra de Michael Taussig, nos adentra en un terreno interpretativo fascinante. Si bien la biopolítica, tal como la conceptualizó Foucault, se vincula intrínsecamente al surgimiento del Estado moderno y sus tecnologías de gobierno de la población, podemos identificar elementos análogos o precursores en sociedades premodernas, donde el poder se ejercía a través de marcos conceptuales diferentes, a menudo imbuidos de magia, religión y ritual. En el antiguo Egipto, el faraón, como garante de la fertilidad de la tierra y la capacidad reproductiva de su pueblo, ejercía una forma de control sobre la vida de la población, aunque mediada por rituales y la búsqueda de la armonía cósmica (Ma’at). Las prácticas de higiene, saneamiento y aislamiento ante enfermedades contagiosas pueden interpretarse como formas tempranas de gestión de la salud pública. Los rituales de purificación y protección buscaban asegurar el bienestar colectivo, y las elaboradas prácticas funerarias reflejaban una valoración de la vida terrenal y la continuidad del ciclo vital de la sociedad. En este contexto, lo “punitivo” podría manifestarse en la amenaza de la ruptura del orden cósmico si no se seguían las normas y los rituales prescritos, donde la enfermedad, la infertilidad o la muerte prematura podían interpretarse como castigos divinos o consecuencias de la negligencia ritual. Entre los Azande, el sistema de creencias en la brujería como causa de la desgracia y la consulta al oráculo del benge para identificar al brujo responsable representaban una forma de sanción social y espiritual que afectaba la vida y el bienestar de los individuos. El miedo a ser identificado como brujo actuaba como un mecanismo de control del comportamiento. La antropología de Michael Taussig, con su exploración de la “mimesis y la alteridad” y el “nervio”, ofrece herramientas para comprender cómo se interiorizan y se experimentan las formas de poder. La mimesis, como incorporación de los símbolos del poder, y el “nervio”, como la experiencia somática del poder, pueden iluminar cómo los individuos en la antigüedad internalizaban el poder y las normas religiosas, y cómo el sufrimiento físico se ligaba a la percepción de un “castigo” por desviaciones. La noción de la “magia del Estado” en Taussig también encuentra precursores en la antigüedad, donde el poder del gobernante se legitimaba a través de rituales religiosos y su conexión con lo divino. En conclusión, si bien la biopolítica foucaultiana es moderna, podemos identificar formas análogas de poder en la antigüedad, operando a través de sistemas de creencias religiosas, rituales mágicos y normas sociales, donde lo “punitivo” se manifestaba a través del miedo al castigo divino, la sanción social y la internalización de normas.
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